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FORMATO PARA EL ANÁLISIS DE IMPACTO 
REGULATORIO MUNICIPAL DE EXENCIÓN 

Dependencia u Organismo Descentralizado: Título de la Regulación: 

Defensoría Municipal de Derechos Humanos Manual de Organización de la 

Defensoría Municipal de Derechos 

Humanos 

Enlace de Mejora Regulatoria: Fecha de aprobación por el Comité 

C. Dulce Melchor Padilla Interno: 

15/0ctubre/2025 

Punto de Contacto: Fecha de Fecha de envío: 

Teléfono: 5526207800 Ext. 156 y 157 recepción: 12 de noviembre 

Correo: 11 de noviembre 2025 

s1;1h . derechosh u ma nos@cua utitla n .gob. mx 2025 

Anexe el archivo que contiene la regulación 
Se envía por correo electrónico institucional 

1.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN 

1. Explique brevemente en qué consiste la regulación propuesta así como sus objetivos generales. 

La propuesta regulatoria del Manual de Organización de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, consiste en 
actualizarlo a fin de garantizar que las acciones de la Defensoria Municipal de los Derechos Humanos se lleven a cabo 
cuidando en todo momento los recursos económicos, humanos y materiales, bajo los principios de eficacia, eficiencia, 
economla y transparencia; así como, especificar su estructura y atribuciones de la Administración Pública Autónoma 2025-
2027. 

11.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN 

2. Justifique las razones por las que considera que la regulación propuesta no genera costos de cumplimiento para 
los particulares, Independientemente de los beneficios que ésta genera. 

El Manual de Organización de la Defensoria Municipal de Derechos Humanos propuesto, al ser un documento que regula 
las actividades administrativas al interior de esta dependencia, no genera costos de cumplimiento para los particulares, ya 
que su objetivo principal es el de establecer la metodologla que logre la eficiencia, eficacia y economla de las acciones 
que se desarrollan en la misma. 

3. Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la regulación propuesta. Si 
Crea nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares o hace más estrictas las 
existentes. 

Modifica o crea trámites que signifiquen mayores cargas administrativas o costos de 

cumplimiento para los particulares. 

Reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares. 

Establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios, caracterizaciones o 
cualquier otro término de referencia, afectando derechos, obligaciones, prestaciones o 

trámites de los particulares. 

111. - ANEXOS 

4. Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elaborados para diseñar la regulación. 

Título Primero, Capítulo 1, Artículo Primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

No 

X 

X 

X 

X 

Título Segundo, Artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

https://tese.edomex.gob.mx/sites/tese.edomex.gob.mx/files/files/Marco%20Juridico/Constituciones/Constitucio 
n-Politica-del-Estado-Libre-y-Soberano-de-MexicoJUNIO2025.pdf 
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FORMATO PARA EL ANÁLISIS DE IMPACTO 

REGULATORIO MUNICIPAL DE EXENCIÓN 

Capitulo Décimo, Artículo 147, fracciones A, c, 1, K, L, M, N y O de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig022.pdf 

Título Segundo, Capítulo 11, Artículo 9 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Defensorías 

Municipales de Derechos Humanos. 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig398.pdf 

Título Noveno, Capítulo I Artículo 161, Capitulo II Artículos 162 y 163 del Bando Municipal 2025. 
https://cuautltlan.gob.mx/bando/BANDO%20MUNICIPAL%2018%2007%202025.pdf 

Título único del órgano autónomo, Capitulo único de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, Artículo 20.1 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán, Estado de México. 
flle:///C:/Users/ACTECK/Downloads/GACETA%2028%20del%20acta%2039%20consecutiva%2018%2007%202025% 
20(1).pdf 

Elaboró 

Dulce Melchor Padilla 
Enlace de Mejora 

Regulatoria 

. - -·----· •·-• 
' o 

"'4-..._~~n 

Lic. anchez 
Mendizábal 

Consejero Jurídico 
Titular del Área Jurídica o 

Normativa de la De endencia 

Mtra. Vanessa Jacqueline 
Cervantes Martínez 

Defensora Municipal de 
Derechos Humanos 

Titular de la De endencia 
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~MEXICO 

Cuautitlán Estado de México a 10 de Di ciembre de 2025 

No. De Oficio ST/CMRyGD/369/2025 

DICTAMEN FINAL DE ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO DE EXENCIÓN 

MTRA. VANESSA JAQUELINE CERVANTES MARTÍNEZ 

DEFENSORA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS 

DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

PRESENTE 

En atención a su solicitud ingresada a esta Coordinación de Me,iora Rcgulílloria 1 Gobierno Digital. de fecha 
14 de Novicmbn.: del presente ;ifio. con oficio No. DM 011/276/2025 rcl'eremc a obtener la b.cnción del J\núlisis 
de lmpact0 Regulntorio para el proyecto ck regulación dcnorninadL' .. Manual de Organin1cion de la Defensoría 
Municipal ck Derechos l lumanos de Cuautitlán. L:stado de Mb.icu ... lllL' pcr111ito infor111arle que con la finalidad 
de emitir el Dictamen Final derivado ele la revisión que se realizó al documento anc:--o a la solicitud; y 

CONSIDERANDO 

1. l:I prnyccto de regulación denominado: Manual de 01·gani1aL·ion de la l)cf'cnsuría Municipal ele 
Derechos l lumanos ele Cuautitlán. Cstado ck Mb,ico no crc:u uhligaciones) 'o sanc iones para los 
µarticulan::, o h:1cc más estrictas las existentes. 

3. 

6. 

Nll reduce (l restringe prestaciones o derechos para los part1cul,m:~ 

-..:1> 111oc!1tica u nea tr{unitcs adicionales n los c,tahkcidos en el lfrgi,tn• \lunicipal ck Trú111ítes y 
Ser, icios (Rl.1\1'1 vS). ni cargas administrativns o t.:(h!P, de cu111pl1111i :.:11tc1 .i !,)•, p:1 ri icularc,. 

N u eslab Ieee o 1nod i lica clcfin ic ionc,. e !así tic,1cionl'~. 111 c1ud1 ,lugi,1, rritni, ,,. caracteri1acio11es o 
CUdlquicr L>tru término ele referencia. nfccta11d\, dc1<.:chu:-. \1hli~•,1cionl·s prc,tacíoncs o trú1ni1cs 
pan 1cu l,nl·~: 

La propuesta regulatoria denominada v1anual de Organi,ación ck la l)elcnsoría Mun icipal ele 
Derechos I lumanos ele Cuautitlán, Estado de México se validó el día JO ck Noviembre del 2025. por 
la Mtra. Vanessa Jaqueline Cervantes Martíncz, Defensora Municipal de Derechos Humanos. 

El M,mual de Organización ele la Defensoría Municipal ele Derecho,, J lumunos de Cuautitlán. Estado 
ele México. tiene como propósito incrementar la calidad. eficiencia y eficacia ele los trámites y servicios 
que proporciona la Administración Pública Municipal de Cuautitl{rn, 1:stado de México, mediante la 
fonnali,ación y estandarinción ele los métodos y procedimientos ck trabajo. 

Por lo anterior y con rundamento en los artículos 40. 41 y, 42 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estudo 
de México y sus Municipios: Artícu los 49 y 50 del Reg lamento ele la 1.ey para la Mejora Rcgulatoria del Estado 
de Mé\ico y sus Municipios: artículo 13 fracción 111 de l Reglamento para la Mejora Rcgulatoria del municipio 
ele Cuaulitlán. Fstado de México; y en concordancia con el numera l 6.3, fracciones de la a. b, c. d. e. r y g del 
Manual ele funcion.imiento para la Elaboración del Análisis de Impacto Rcgul.itorio Municipales. le comunico 
que fue presentado el /\ nálisis ele Impacto Regulatorio en su modalidad de E.\enció11 correspondiente al Manual 



/{ 

~S. Cuautitlán 
~ zcn201; 

de Organ ización ele la Defensoría Municipal de Derechos l lumanos. ante la Comisión Municipal de Mejora 
Rcgulatoria ele Cuaulillán . Estado de México: de fecha 30 de noviembre de 20:25 . rnismo que fue validado por 
la Mtra. Vanessa Jaqueline Cervantes Marlínez. Defensora Municipal de Derechos l lumanos. 

RESUELVE 

1. El pro)ecto ele regulación presentado es congruente a las disposiciones de carúctcr general prnpuestas 
por los ordenamientos _i uriclicos vigentes. como es el caso del Manual ele Organización de la Defensoría 
Municipal de Dcrecho~ l lumanos. 

2. El Manual de Org:ini,:ación de la Defensoría Municipal ele Derecho, l lumano,. fue revisado por el 
área dc la ('()nscjcría .Jurídica Municipal de Cuautitlán México. por lo que gu.11·da la calidad regu latoria 
para su publirnción. 

3. La C.:0111is ió11 M1111icip;tl de Mejora Rcgulatorin de Cuautit lún. E'1ado de 1vlb.ico considera , iab lc la 
L\cnción dcl Aná li~is de Impacto Regul.iturio de l.i propuesta regulawria de110111in:1da: Manual de 
Organi,ación de la Dd'cnsorí:i Municipal de Derecho~ I Iumnnos. 

4. U Anúlisis de Impacte> Rcgulatorio en su modalidad de E\ención fue prcsc11tado p:irn su anúlisi~ en la 
C11c1rta Scsió11 Ordinaric1 de la Cornisión Municipal ele Mejora Regulat,iria; por lo que guarda In qllLd.,!cl 
~1.!latori,! necesaria para su publicación. 

5. Se c;,-pidé i.: I pri.:,cntc resolutivo para lo~ fin es esrnhleciclos por la norrnati, idad en la materia. 

A~radccicn,lt> de an1L:11l.1110 ~u ,1tcnción. c1provecho la ocasión para c11vi;1rk un un,lial saludo 

ATENTAMENTE 

Lic. Juana Carri lo f ,una 
Pres identa de la Comisión M nicipal de 

Mejora Regu latoria de Cuautitlán. Estado ele 
México y Presidenta Municipal Constitucional 

de Cuautitlán. Eswdo de México. 

. ·n\)'t' Q~t,. :1 
t nana -,~e~W·lH·- - - - ------"' 

Coordinadora de Mejora Rcgulatoria y Gobierno 
Digital del Municipio ele Cuautitlán. Estado de 

México 
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FORMATO PARA EL ANÁLISIS DE IMPACTO 
REGULATORIO MUNICIPAL DE EXENCIÓN 

Dependencia u Organismo Descentralizado: Título de la Regulación: 
Defensoría Municipal de Derechos Humanos Manual de Procedimientos de la 

Defensoría Municipal de Derechos 

Humanos 

Enlace de Mejora Regulatoria: Fecha de aprobación por el Comité 
Dulce Melchor Padilla Interno: 

15/0ctubre/2025 

Punto de Contacto: Fecha de recepción: Fecha de envío: 
Teléfono: 5526207800 Ext. 156 y 157 11 de noviembre 2025 13 de noviembre 
Correo: 2025 
sph.derechoshumanos@cuautitlan.gob.mx 

Anexe el archivo que contiene la regulación 
Se envía por correo electrónico institucional 

l.· DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN 

1. Explique brevemente en qué consiste la regulación propuesta así como sus objetivos generales. 

La propuesta regulatoria del presente análisis, consiste en actualizar el Manual de Procedimientos de la Defensorla 
Municipal de Derechos Humanos para establecer de manera clara y comprensiva para los integrantes de la Defensorla 
Municipal de los pasos a seguir de las diferentes actividades que se llevan a cabo dentro de esta, asl como de los 
resultados a obtener estableciendo de manera específica de los responsables de las diferentes acciones en cada 
procedimiento. 

11.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN 

2. Justifique las razones por las que considera que la regulación propuesta no genera costos de cumplimiento para 
los particulares, independientemente de los beneficios que ésta genera. 

El Manual de Procedimientos de la Defensorla Municipal de Derechos Humanos propuesto, es el documento que especifica 
los procedimientos de las diferentes actividades administrativas al interior de esta dependencia, asi como de las personas 
que llevan a cabo dichas actividades y no genera costos de cumplimiento para los particulares, ya que su objetivo principal 
es el de establecer los mecanismos que se desemper'lan en la misma. 

3. Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la regulación propuesta. Si 
Crea nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares o hace más estrictas las 
existentes. 
Modifica o crea trámites que signifiquen mayores cargas administrativas o costos de 
cumplimiento para los particulares. 
Reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares. 

Establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios, caracterizaciones o 
cualquier otro término de referencia, afectando derechos, obligaciones, prestaciones o 
trámites de los particulares. 

111.- ANEXOS 

4. Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elaborados para diseñar la regulación. 

Título Primero, Capítulo 1, Artículo Primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
https://www.díputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

Artículo 14 7 K de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
https://leglslacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/flles/files/pdf/ley/vig/leyvig022.pdf 

No 

X 

X 

X 

X 
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Título Noveno, Capítulo I Artículo 161, Capitulo II Artículos 162 y 163 del Bando Municipal 2025. 
https://cuautltlan.gob.mx/bando/BANDO%20MUNICIPAL%2018%2007%202025.pdf 

202S-2027 

Título único del órgano autónomo, Capitulo único de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, Artículo 20.1 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán, Estado de México. 
flle:///C:/Users/ACTECK/Downloads/GACETA%2028%20del%20acta%2039%20consecutiva%2018%2007%202025% 
2011).pdf 

Elaboró -~ 

-,,,,,¡¡:,-~, 
Dulce Melchor Padilla 

Enlace de Mejora Regulatoria Sánchez Mendizábol 
Consejería Jurídica 

Titular del Área Jurídica o 
Normativa de la Dependencia 

--'---'--'-'--=!'~c......:.;.-=..:a---- . _ ____ .,, 

anessa 
Jacqueline Cervantes 

Martínez 
Defensora Municipal 

de Derechos Humanos 
Titular de lo 

De endencia 
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MÉXICO 

Cuautitlán Estado de México a 10 de Diciembre de 2025 

No. De Oficio ST/CMRyGD/370/2025 

DICTAMEN FINAL DE ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO DE EXENCIÓN 

MTRA. VANESSA JAQUELINE CERVANTES MARTÍNEZ 

DEFENSORA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS 

DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

PRESENTE 

En aknción a su solicitud ingresada a esta Coordinación de Mejora Regu latoria ) ( ,ohicrno l)igita l. de lecha 
1 .¡ de Novie111brc del pn.',cn1e aiio. con oficio No. OM l)H/276/2025 refcrenk .i ()htcner l:1 Lxc11ciún del /\11éil isi ,; 
de Impacto Rcgulator-io pai-a el proyecto de 1-egulm:ión denominado "M<1nual de f'roccclirnicntc,, de la 
Defensoría Municipal d...: Derechos l lu111anos ele Cuautitlán. Estado ele M.:.xico··_ 111e per111ito inlorrnark que con 
la finnlidad de e111itir el Dictamen Final derivado de la revisión que se realizc', al documento a11e,c, a kr sulicitud; 
y 

CONSIDERANDO 

1. 1:1 proyecto de 1·eg.ulación cknominado: Manua l de Procedimiento~ de la Dcfcn,oria \,Junicipal de 
\)erecilo~ l lu111anú~ de Cuautit l:ín, [stado de México no crea obligéH.:i1lllL', v/o sanc ione, para los 
p;-irticu lnres o lwce 111[1s estrictas la, e.,istentes. 

.., 

4. 

5. 

6. 

'-:o 1·ed11ci:: o rcs1ringe prL",taciones o di::rechos para lo, particulare, . 

Nn rnodilr(.,a o rrl.'a 1n\111i1cs adicinnaks a IDs c-.tablecidos en el Rcgi,tro \l uniL ipal d,· l 1<i111itl'~ 1 
Scrvicr\,s ( !{ Lvl l"v~ ). 111 cargíls ad111 inistrativas o coslus de rnrnpli1111v111P a ICl, pa1 t ictr l;irc·;. 

i\,i l',tablcc-· () nwdilic,1 (kfin iciuncs. clasificacioncs. metodologiil,, cr·iteri,is. c;1rack1 i1acio11cs o 
rnalquicr· ulro tér1n i1w dc r..-l"crencia. afectando ckrechos. obligacione,, p1·cs1;:ci1111L·, 1> trnrnite, 
particulares: 

La propuesta regulatoria cknominada Manual de Procedimientos de la Ueli'11soría Municipal de 
Derechos l lumanos de Cuautitlán, Estado de México se validó el día 30 de Noviembre del 2025, por 
la Mtra. Vanessa Jaqueline Cervantes MartíneL, Defensora Municipal de Derccho~ 1 lumanos. 

El Manual ele Procedimientos de la Defensoría Municipal de Derechos l lumanos de Cuautitlán . F,stado 
de Mé.\ico, tiene como propós ito incrementar la calidad, eficiencia y eficacia ele los tr;í111itcs) servicios 
que proporciona la Adm inistración Pública Municipal de Cuaut itlán. Estado de Mé.\ico. mediante la 
forma lización y csiandarización ele los métodos y procedimientos de traba,io. 

Por lo anterior y con funda111cnto en los artículos 40, 41 y, 42 ele la Ley para la Mcjo·ra Rcgulawri:1 del [stadll 
de México y sus Municipio~; artículo~ 49 y 50 del Reglamento de la Ley para l<1 Mejora Reµul atoria del Fstado 
de México y sus Municipios; artícu lo 23 fracción 111 del Reglamento para la Mejora Rc!,'.ulatoria del municipio 
de Cuautitlán. Estado de Mé,ico; y en concordancia con el numeral 6.3. fracciones de la a. b. c. el, e. r y g del 
Manual de funcionam iento para la Elaboración del Análisis de Impacto Regulatorio ívlunicipa\cs. le comunico 



que fue presentado el .Anális is ele Impacto Regulatorio en su modalidad de Exención correspondiente al Manual 
de Procedimientos de la Dcl'ensoría Municipal de Derechos l lumanos. ante la Comisión Municirial ele Mejora 
Regulatoria de Cuautitlán, Estado de México; de lecha 30 ele noviembre ele 2025. mismo que fue validado por 
la Mtra. Vanessa Jaqueline Cervantes Mariíncz. Defensora Municipal ele Derechos Humanos. 

RESUELVE 

1. El proyecto de regulación presentado es congruente a las disposiciones de carácter general propuestas 
por los ordenamientos jurídicos vigentes. como es el caso del Manual ele Pmcecli111ienw, uc la 
Defensoría Municipal de DL·recho~ l lurnanos. 

2. El Manwil ele l'rocedim ic11tos de la Dcrensoría Munic ipal ele Derechos Hurnanos. fue rTvisado por el 
área de la Consejería .luridica Municipal ele Cuautitlán Mb,ico. por lo que guarda la calidad rcgulatoria 
para su publicación. 

3. La Comisión Municipal uc Vkjora Rc!!.ulatoria de Cuautillán, Estado de Mé.,ico considera , ·iahle la 
Exe11ción de l /\11álisis de Impacto Rcgulatorio ele la propuesta regulatoria denomin¡¡da: 'v1m1u.i l de 
Procedim ientos de la Defensoría Municipal ele Der·echos l lurnanos. 

4. El /\11álisis de lrnpactu Rcgulator-io en su modalidad ele Exención fu e prescntado para ,u a1üli,i , en la 
Cuarta Sesión Ordinaria de la Corn isión Municipal de Mejora Rcgu latoria; por lo que guard,1 la cal id,1__c! 
rcgu latoria necesaria para su publicación. 

5. Se e:-.picic el pre~cnte 1-..:s,1l u11 v,1 p,11.1 los lint:, c~tablecidos por la normntividad en l,1 rnatcr-i.1 . 

/\grad..:cicndo de a11tc111a11u ~u ,llcncii,n. ;:proverho 1:-i ocasión para envinrlc un co1cli,d ,aludo. 

~ -- . 
(.'u~;U!l'il ; 

ATENT AMENTE 

.unu 
Presidenta de la Com isión Municipal de 

Mejora Regulatoria de Cuautitlán. Estado de 
México y Presidenta Municipal Constiwcional 

de Cuautitlán. Estado ele México. ----, ~ ¿ 

r•~~~ 
PRESIDENCIA ¡ 

a...,_~ 1 

IN-\C,;~ j 
· · DIGrTAL 
~ ºiULATORfA 

.... ..., __ - -- -
Coordinadora ele Mejora Regulatoria y Gobierno 

Digital del Municipio de Cuauti tlún, Estado ele 
México 


